
SU ADN
ES ÚNICO
 SU REGISTRO, TAMBIÉN

PORQUE 
ÉL TE DA 
TODO

Regístrame

Dale tu 
responsabilidad

No estoy
en la lista

Un pequeño
gesto, una gran 

protección



Si aún no has 
censado a tu perro, 

el momento es ahora.
El Ayuntamiento de Tres Cantos recuerda a todos 
los propietarios de perros que, de acuerdo con 
la Ordenanza Reguladora Municipal sobre la 
tenencia de animales, es obligatorio que todas 
las mascotas del término municipal estén 
debidamente inscritas en el registro censal de 
ADN Canino. 

Con el fin de asegurar una convivencia limpia, 
salubre y responsable, la Policía Local comenzará 
a realizar comprobaciones y controles del 
registro de ADN Canino en el municipio. Aquellas 
personas propietarias que no hayan realizado el 
registro y la prueba obligatoria 
asumen el riesgo de ser 
sancionadas.



¿Por qué es 
obligatorio?
Protección animal: 
Permite localizar de forma fiable a tu mascota si 
se pierde, o identificarla en casos de maltrato o 
abandono. 

Municipio más limpio: 
Ayuda a mantener las calles limpias y salubres, 
identificando a los propietarios que incumplan la 
obligación de recoger los excrementos. 

Identificación única: 
Complementa al microchip homologado 
mediante un patrón de ADN único para cada 
animal. 



¿Cómo se realiza la prueba
y cuánto cuesta?
Procedimiento: 
Es un proceso totalmente indoloro que se realiza 
mediante la extracción de una muestra de saliva 
con un hisopo. 

Identificación física: 
Al finalizar, se entregará al propietario una chapa 
con un código QR para el animal. Esta chapa 
incluye información básica (teléfono del dueño, 
número de chip y nombre de la mascota) para 
facilitar su localización en caso de extravío. 

Coste total de la prueba: 40 €. 
Pide cita previa en las clínicas 
autorizadas por ADN Canino 
para formalizar el registro de tu 
mascota. 

¡Evita sanciones y ejerce 
una tenencia responsable!


